
Preámbulo 

El Gobierno de la República de Chile (Chile) y el Gobierno de la República de Corea (Corea), en adelante “las 
Partes”: 

Comprometidos a fortalecer los lazos especiales de amistad y cooperación entre sus respectivas naciones; 

Compartiendo la idea de que un Acuerdo de Libre Comercio tendrá por resultado beneficios mutuos para cada 
Parte y contribuirá a la expansión y desarrollo del comercio internacional bajo el sistema multilateral de comercio 
que representa el Acuerdo de Marrakech mediante el cual se creó la Organización Mundial de Comercio 
(“Acuerdo OMC”); 

Desarrollando sus respectivos derechos y obligaciones en virtud del Acuerdo de la Organización Mundial de 
Comercio y otros instrumentos de cooperación multilateral, regional y bilateral, incluida la APEC; 

Resueltos a promover el intercambio y las inversiones recíprocas mediante el establecimiento de reglas 
comerciales claras mutuamente provechosas, evitando los obstáculos a la inversión y el comercio; 

Reconociendo que este Tratado deberá implementarse con miras a elevar el nivel de vida, crear nuevas 
oportunidades de trabajo, promover el desarrollo sustentable en forma congruente con la protección y 
preservación del medio ambiente; 

Comprometidos a promover el bienestar público dentro de sus respectivos países; y 

Deseosos de fortalecer el desarrollo de la economía de mercado en forma paralela con la democracia al interior 
de sus respectivos países; 

HAN ACORDADO lo siguiente: 

 


